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Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

De conformidad con 1" dispuesto en la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana. de 12 de mayo de 1956
y en los Decretos 6311968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13
de julio, se resuelven los asuntos que se mdican:

Lo que se publica en esle "Boletín Oficial del Es1.ado~ de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra la resolución transcrita, definitivá
en vía administrativa, podrá interponerse: Contra la resolución
número 1, recurso de reposición ante el Ministro de la Viviénda,
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta
publicación, y, en su día, el contencioso-administrativo, que
habrá de interponerse ante el Tribunal Supremo, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación
del Muerdo resolutOl'io del recurso de reposición, si es expreso,
o si no lo f\..lere" en el plazo de un año a contar de la fecha
de interposición' del recurso de reposición; y contra la resolución
número 2 podrá interponerse recurso de reposición ante el Mi
nistro de la Vivienda, en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha_ de esta publicación, }I;, en su dia, el contencioso
administrativo, que habrá de Interponerse ante la Audiencia
Territorial, en el plazo de dos meses, cOl}tados desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo
de un año a contar de la fecha de, interposición del recurso
de reposición.

Lo que comunico a V. r.
Dios guarde a V. f.

cau~:dJ:f'~~u~~. mayo de 1974.-:-P. D_. el Subsecretario, Dan·

1. Avilés (Oviedo). Expediente tramitado por el Ayunta
miento de Avilés sobre modificación de la red viaria del plan
general de ordenación urbana de dicha localidad en lo referente
al trazado del último tramo de la Primera Ronda, comprendido
entre la calle de González Abarca y la avenida de Lugo, y
consiguiente modificación del plan parcial_del polígono ",Sabugo",
promovido por don Camilo Alvarez García y otro.-Se acordó:

1." Aprobar el precitado expediente en lo que afecta a la
modificación de la red viaria, ya que constituye una meTOl'a
en las condiciones urbanísticas de la vía, y

2.° Disponer, por lo que respecta a la modificación del
plan parcial del polígono ..Sabugo... acordada por la Corporación
Local simultáneamente a la aprobación inicial y proyisional
de la modificación viaria antes citada, que deberá" ser com
pletada mediante la incorporación a las act.uaciones de un plano
de zonificación de dicho plan parcial en el que se refleje la
modificación o las modificaciones que se deriven del cambio
del trazado de la red viaria que ahora se aprueba; dicho
documento, por triplicado ejemplar, deberá presentarse por el
Ayun.tamiento ante este Departamento en el plazo de tres méses,
para su estudio y resolución que proceda de la modificación
propuesta.

2. Palma de Mallorca. Expediente tramitado por el Ayun-
~ tamiento de Palma de Mallorca para la ampliación de un

Centro de Enseñanza General Bitllica propiedad de la Comunidad
de los Padres Teatinos, en terrenos calificados como rusticas
en el vigente plan general de ordenación de la mentada ciudad,
al amparo de la excepción b), limitación 2.&, del artículo 69
de la Ley del Suelo.-Se acordó, teniendo en cuenta el fin
educacional de jas instalaciones existentes' cuya ampliación se
plantea, aprobar el expediente precitado y, en su consecuencia,
declarar procedente 1.8 aplicación de la excepción b), limita·
ción 2.\ del articulo 69 de la citada Ley 'del Suelo para la
construcción de dicha ampliación.

QRDEN de 29 de mayo de 1974 por la que se re
suelven asuntos de conformidad con lo dispuesto en
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena·
ción Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los De
cretos 63/1968, qe 18 ·de enero, y 1994/1972, de 13
de julio, con indicación de la resolución recaída en
cada caso
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en los Decretos 6311968, de 18 de enero, y 1944/1972. de 13
de julio, se resuelve el asunto que seindica.

1. SabadeU !Barcelona) .-Recurso de reposición interpuesto
por don Miguel Forrellad Sola en nombre y representación
de la Caja de Ahorros de Sabadell, contra resolución de este
Ministerio de 14 de julio de 1973, que denegó la aprobación
del Plan Parcial de: Ordenación Urbana del Sector o:Sant Juliá..
en el ténnino muniéipal de Sabadell.

Resultando que el interesado en su escrito de recurso soli
cita se' repong~ la resolución recurrida y se deje sin efecto
y en su lugar se dicte otra por la que se apruebe definitiva
mente el Plan. ~legando en apoyo de su pretensión las razones
legales que estima oportunas;

Resultando que en cumplimiento con lo establecido en el
artículo 117, 3, de la Ley de Procec;iimiento Administrativo se
dió traslado del escrito de recurso al Ayuntamiento, que emi
tió un informe sobre el escrito de recurso;

Resultando que la Dirección General de Urbanismo y la
Asesoria Jurídica del Departamento han evacuado los informes
que oportunamente les fueron solicitados;

Considerando que la parte recurrente, cuya representación
tiene acreditada en el expediente, legitima en cuanto interesada,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, su capacitación activa para la
interposición del presente recurso, que ha sido presentado en
el plaz.o exigido en el artículo 52 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa;

Considerando que la Orden ministerial recurrida denegó la
aprobación del' Plan Parcial por suponer una modificación de
las' zonas verdes previstas en el Plan General de OrdenaCión
Urbana del Municipio, y con ocasión del recurso los interesados
han aportado nueva documentación rectificando la z.ona verde
del Plan Parcial, ajustándola a las áreas. predeterminadas con
esta finalidad por el Plan General de OrdenaCión, por lo que
desaparece la causa que motivó su denegación;

Considerando que en el capítulo IV, artículo LO, de las
Ordenanzas del Plan Parcial, se regulan las zonas verdes de
uso público y se definen como tales los espacios libres de
carácter público, destinarlos a la creación de jard-ines, parques,
arbolados, áreas forestales y otros similares. Permitiendo tam
biénel artículo 3 de este capítulo para esta zona el uso deportivo
y cultural, sin que se concrete qué proporción deberá destinarse
para estos dos últimos usos, con lo que puede quedar desvir
tuado lo establecido en el artículo 3.", 1, g). de la Ley del
Suelo. Por ello deberá recogerse en este' capítulo del Plan
que para uso deportivo y cultural sólo podrá destinarse, como
máximo, el 5 por 100 de la reserva de zona verde establecida
en el Plan y con un volumen máximo de edificación de 0,2 me
tros cúbicos-metros cuadrados, de dicho 5 por 100;

Considerando que de los razonamientos anteriormente ex
puestos se deduce la procedencia de estimar el recurso formu
lado y aprobar el Plan Parcial en cuestión, debiéndose presen
tar por tr1plicado ejemplar y por conducto municipal, para cons~
tancia en este' Departamento, la rectificación indicada respecto
de las zonas verdes, en los correspondientes documentos del
Plan Parcial.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con el Servi~
cio Central de Recursos y con el informe de la Asesoría Jurídi
ca del Departamento, estima el recurso de reposición formulado
por don Miguel Forrellad Sola: en representación de la Caja
de Ahorros de Sabadell y aprobar el Plan Parcial de Ordena·
ción Urbana del Sector ..Sant Julia", y, en consecuencía, re
vo.car la resolución impugnada. Debiéndose presentar por tri~
phcado elemplar y por conducto municipal, para constancia
en este Departamento, la rectificación indicada respecto de
las zonas verdes, en los correspondientes documentos del Plan
Parcial, ...

Lo que se publica en este «Boletín OfiCial del Estado... de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra la resolución transcrita, definitiva
en vía administrativa, cabe la interposición del recurso conten
cioso-administn~t1vo ante el Tribunal Supremo en el plazo de
dos meSes a contar desde el día sigUiente de esta publicación.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 13 de mayo de 1974-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de MigueL

Ilmo. Sr. Director ,general de Urbanismo.

13343 ORDEN de 29 de mayo de 1974 por la .que se
resuelven asuntos, de conformidad con lo displ,t.esto
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en 108 Decre
tos 63/1P88, de lB de enero, y 1994/1972, de 13 de
julio, con indicación de la resolución recaída en
cada_ caso.

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley sobre..... Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956 y
~m . los _Decretos 63/1968, de 18 de enero, y Hl94/1972, de 13 de
Julto, se resuelven 19s asuntos que se indican:

L Las Palmas.-Plan parcial de ordenación remodelado del
polígono «San Cristóbal~. Fué aprobado.

2. Jerez de la Frontera.-Acta de replanteo de las obras
de la segunda y teccera etapas de terminación de la electrifi
cación del poligon,o "San Benito". Fué aprobada.

Lo qUe comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 29 de mayo de 1974.-P D., el Subsecretario, Dan

ca usa de Miguel.

limos. Sres. Director general de Urbanismo y Director gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.
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